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Acuse de registro de solicitud de información pública
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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900004624

Fecha de solicitud 01/02/2024

Nombre del solicitante Jessica Grisell Mascorro Rodríguez

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Solicito me informe:
¿En cuántos procesos penales llevó a cabo la exclusión de una prueba por haber sido obtenida directa o
indirectamente a través de tortura o de cualquier otra violación a derechos humanos como lo señala el
artículo 50 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura?

Señalar en cada caso si fue solicitada por el defensor del imputado, el ministerio público o si fue
declarada nula o excluida por la propia autoridad. Por favor utilizar la tabla en el archivo adjunto para
organizar la información.

En caso de no contar con la información, especificar si no hubo procesos en los que se tramitó la
exclusión de la prueba o si no se lleva registro de la información.

Solicito esta información correspondiente al periodo 1 de enero de 2023 y 31 de diciembre de 2023.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 26/02/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 12/02/2024

Incompetencia 3 días hábiles 08/02/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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